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Canales de Atención a la 
Ciudadanía

Sede principal
Dirección: Carrera 10 # 28-49. Torre A. Piso 26 y 27. Bogotá, Colombia

Punto de Atención y Servicio a la Ciudadanía
Dirección: Carrera 13A Nro. 28-38, Local 132 Parque Central Bavaria, Manzana 1.

Horarios de atención al ciudadano: Lunes a viernes 7:00a.m. a 4:30p.m.

Teléfono conmutador: +57 (601) 6660006

Correo de contacto: atencionalciudadano@agenciaatenea.gov.co

La Agencia Atenea, tiene a disposición de la ciudadanía los siguientes canales de atención:

mailto:atencionalciudadano@agenciaatenea.gov.co


Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública 
Recibidas por mes

Durante el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de marzo de 2023, la Agencia ATENEA no recibió
solicitudes de acceso a la información pública.

Fuente: Bases de gestión de Correspondencia y PQRSD 2023  – Periodo 1 enero a  31 de marzo 2023 



Normatividad aplicable

• Ley 1712 de 2014 - Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.

• Decreto 103 de 2015 - Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras
disposiciones.

• Decreto 1494 de 2015 - Por el cual se corrigen yerros en la Ley 1712 de 2014.
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